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NOTARIA 16 

DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES MT 

COMPARIA DE AMIFEAFAÁ CIA.LTDA. p SÁ 
> 

UANTÍAsUSD. 100,00 ran, Cin 

ITURA NUMERO 

SL ELE SRL TLEELL UNS IILELIILSLEELSELLESLLLLLS Li 

21 4 COPIAS 

. En la ciudad ce San Pran de Buiteo capital del Ecuador, 

noy día catorce de Moviegb: del año dos mil dos, ante mí 

conforme al nombramiento 

presente como documento 

habilitante, legalmente háb11 para contratar y 

1 obligarse, a quien de c 

  

a escritura pública el co presente minuta que 
Pero 

15 dicez "SEÑOR NOTARIO: 

  

“y 
1 sapital y Reforma de Estatutos 

Sociales de la Compañia AMIFESPA CIA. LTDA., al tenor de 

  

a las siguientes cláusulas: FPRIMERA.- COMPARECIENTE: 

ES Comparece a la celebración de la presente escritura 

pública la señora MONICA TORRES FLORES en calidad de 

Gerente General y representante legal de la Lompañia 

AMIFPEAPA CIA. LTDA. segun se acredita del nomoramiento que 

o se (adiunta > que debidarente autorizado por la junta 
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universal de socios cejebrade el catorce ce octubre del 

do= mii dos, (la compareciente 2 de nacionalidad 

ecuatoriana —, Mayor de eded, de estado civil casada 

domiciliada en Ciudac de  lbarra de pazo por esta 

Ciuded de kuitos legalmente capaz para poder realizar toda 

case de 2cto= y contretos permitidos por la Ley. SiblrnibAs 

ANTECEDENTES: 2 Median:* escritura púciica otorgada el 

coca de junio de mii novecientos noventa y cinco ante el 

Motario Cfuarto del Lantón lbarra, inscrita si diecinueve 

de julia del mii novecientos noventa y cinco en el 

Registro de la opiesdad del Cantón lbarra se constituyó la 

Compañia SMiIPEAFRA CIA. LTDA. bj Mediante escritura publica 

otorgada el primero de junio del mil novecientos noventa y 

ocho ente el Doctor Hugo Beltrán Proaño, Notario Sexto del 

Cantén Ibarra, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Ibarra el veinte y  sels de junio del mil novecientos 

noventa y ocho se procedió a realizar el aumento de capital 

via 2dmisión de nuevos socios y reforma de statutos 

sociales. Cc) Mediante escritura pública otorgada el treinta 

de noviembre del dos mi ante =1 Doctor Gilberto Fosso López 

Notario Frimero del Cantón Ibarra inscrita en el registro 

unO. aumento el capital social de la Compania 2 

fGRuiatrocientos ochenta dólares norteamericanos (Usb 480,00) 

v reforma de estatutos socieles e la compania dí la dunta 

univ“ers=1l de socios celebrada el catorce de octubre del dos 

mil dos, resolvió almentar si capital encia y reforma de 

estatutos sociales, ria admisión de NuevYos zZOclos =>ñoOfes: 

 



NOTARIA DECIMy SEL 

Dr. GONZALO ROMAN C ON 
CODOOIZ eta 

Román Chacón. 

TITO PINTO  QUINGUANGO y NELSON VILAÑEZ  MICHILEMA > Rato A     
   
   

   

de capital que sólo lo realizan los socios muevos por la 

    

    

cantidad de. CIEN DÓLARES NORTEAMERICANOS fur Ago, 00) 
» , 

va 

aporte que lo rfalizen en numerario en consef ncia el 

Lev o'ouapital cial de la. compania es de yauientos 
QUITO -ECUADOR 

OCHENTA DÓLARES/[(USD.580,00) dividido en quinientas ochenta 

participaciones) de un dolar cada ima y que por efectos del 

o 
5 aumento del cApital y admisión de nuevos socios de la 

eforma los articulos siguientes: ARTICULO 

DO QUINTO .- Con la reforma dirá.- ARTICULO QUINTO.— DEL 
. 

ex ¿E LEA a, 

rn Ll CAFITAL.- El E ¡pogo “qe a compañia es de 

dí QUINTENTOS CH Ps LARES (USD 589 o) DIVIDIDO EN 

  

   1 QUINIENTAS OL " a FARTIC ES DE UNSDOLAR CADA UNA, en 

     

  

43 los estatutos pociales coÑ capitulo: quinto en donde   y al ¿pago del capital social. Lo se establece 1 integracidA 

ed ee EA 

    

   
      

CUADRE 

qe SA 

yes CAP TAL. AURENTO DE_ CAPITAL NUMERODE         

  

   15 AE LAPLTAL. FARTICIFA 

1 E e "PU niúmeñor CIONES 

cf 1.-FEPE FOZO Lo $ 49,00 Y 49 

2l 2.-GONZALO CUPUERAN $ 48,00 == $ 48,00 y” 48 

3.—ANIBAL CADENA $ TOO + 23,00% 93 

4.—HOMERD CHAVEZ E BILL o $ 51,00 / 51 

5.-P6CO RUIRANZA E Si 00 o $ Si,o0 / Si 

En 5.—PBONICA TORRE 58 GTO. $ 47,00 PA ez 

7.—WILSON CUPUERAN * 47,00 ===> $ 47 Ae > 

3.-DIEGO VELEZ $ A7j.a00 + - -- $ 47, 06./ eS 

¿JORGE ROJAS $ 47,00 $ 47,00 “47 
s 
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10.-TITO PINTO === $ 50,00 $ 50,00 50 

  

11.-NELSON VILAÑEZ —------ $ 50,00 + 50,00 50 

    

    

TOTALES $490,00 $100.00 $580,00: 

TERCERA:DECLARACION JURAMENTADA. La Gerente General de la... 

compañía declara bajo juramento que la integración de: 

capital obedece a la realidad asi como consta enel cuadro : 

de integración de capital de la resp=ctiva Acta, también 

declara que los socios que integran el aumento de capital y 

reforma de estatutos sociales de la empresa son . de 

nacionalidad ecuatoriana. Además la junta universal 

resolvió autorizar a la Gerente General de la compañia, a 

que realice todos los trámites que sean necesarios para que 

se legalice el aumento de capital de la compañia y su 

inscripción en el, Registro Mercantil, del cantón Ibarra 

Usted señor Notario sírvase agregar las demás cláusulas de 

estilo para la perfección del presente instrumento 

público. Hasta aquí la minuta que se encuentra firmado por 

el Doctor Galo Erazo con matrícula número doscientos 

cuarenta y ocho del Colegio de Abogados de Imbabura.- Para 

  

la celebración de esta escritura se observaron los. 

preceptos legales del caso leida que le fue a la 

compareciente, integramente, por mí el Notario Décimo 

Sexto, se ratifica y firma conmigo en unidad de acto de 

todo lo cual doy fe.- 

   SRA. MONICA 

Cc... 10016964y-> TARIO 

.



ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPANIA . 

AMIPEAPA CIA. LTDA. 0 0 0 0 0 a 3 NOTARIA 16 

En la Ciudad de Ibarra, a los catorce dias del mes de octubre del 
dos mil dos, siendo las 10H00, en el domicilio principal de la - 
compañia, ubicado en la calle principal de la Parroquia el Piora- 
to, frente a la Escuela de formación de la Duana, se reunen los - Dr Cuazalo 

señores socios: Pepe Patricio Pozo, propietario de cuarenta y nue Román Chace 

  

os : » Ecuador 
ve participaciones, Gonzalo Quito - Re 
ocho participaciones,Anibal' 
participaciones, Homero Cha 
ticipaciones, Paco Quiranza) 
cipaciones, Mónica Torres, 

cipaciones, Wilson Cupuerá 
ticipaciones, Diego Velez, 
cipaciones, y Jorge Rojas, 
cipaciones,las participaci 
deciden en instalarse en 

"el siguiente punto del or 

      
    

    

      

  

uerán, propietario de cuarenta y - 
Vderia propietario de noventa y tres- 

, propietario de cincuenta y un par 
propietario de cincuenta y un parti- 
opietaria de cuanrenta y siete parti 

propietario de cuarenta y siete par- 
ropietario de cuarenta y siete partí- 
ropietario de cuarenta y siete parti- 

nes son de un dólar: cada una. Quienes 

nta Universal de socios para resolver- 

n del día: 

1.- Aumentar el capital sfjocial de la compañia, vía admisión de  - 
: nuevos socios y reforma de estatutos sociales. 

fa presente Junta Univerpalde socios, esta presidida por el señor 
presidente de la empresa] Homero Chávez Galeano, y como secretaria 

actuará la señora Mónica Torres Flores gerente general de la com- 
pañia. 

En relación al único purfto del orden del día: Toma la palabra el- 
presidente de la empresg y manifiesta a la Junta de socios que es 
necesario realizar el aymento de capital de la compañia, via admi 
sión de nuevos socios, por lo que señores socios deben resolver - 
lo mas conveniente para |la compañia, para terminar mi interven  - 

ción quiero queUstedes deliberen el asunto que se esta tratando - 

toma la palabra el socia Gonzalo Cupuerán, quien manifiesta estar 

de acuerdo con la propuelsta planteada por su compañero presidente 
y solicito a los demás spcios resuelvan lo mas conveniente para - 

la empresa. A continuación toma la palabra la socia Mónica Torres > 
quien manifiesta a la Jufta apoyar a la mosión presentada por su- 

compañero, aumento de capital que se lo realizará en numerario  - 

por los nuevos socios, además quiero manifestar que los señores - 

que quieren ingresar a laj| compañia gosan de buena calidad de per- 
Msonas, inetusive debo:manffestar:a los compañeros que los socios- 

quer conformamos la empreság no aumentamos el capital, sólo los nue 
vos socios, aportan la cantidad de cincuenta dolares cada uno, da 

do un total de cien dólarep. A continuación toma la palabra el se 
ñor Presidente y manifiestá que de no existir mas deliberaciones- 
sobre el asunto, la Junta debe resolver lo mas conveniente para - 

la empresa. RESOLUCION. - LR Junta Universal de socios resuelve - 
por unanimidad autorizar qué realice aumentar el capital social - 

de la compañia, via admisión de nuevos socios, quienes aportan la 

. Cantidad de cincuenta dólares cada uno, dando un total de cien do 

lares, en numerario. Quedando el cuadro de integración de la si - 
guiente manera:con el ingreso de los nuevos socios señores: Miguel 
Tito Pinto Quiguango y Nelson Ramiro Vilañez Michilena. 

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

t 

  

  

    

   

     

    

 



  

  

4 

SOCIOS CAP ITAL AUMENTO DE CAPITAL NUMERO DE 
ACTUAL CAPITAL EN TOTAL PARTICIPA 

NUMERAR IO y CIONES 

1. Pepe Pozo $ 49,09 ra $ 49,00 49 
2. Gonzalo Cupuerán $ 48,00. --==-===---- $ 48,00 48 
3. Anibal Cadena $ 93,00. — =======--- $ 93,00 93 
4. Homero Chávez $ 51,00. =-=====-=-- $ 51,00 51 
5. Paco Quiranza $ 51,00. --=--=---- $ 51,00 51 
6. Mofiica Torres $ 47,00. — =--====---- $ 47,00 47 
7. Wilson Cupuerán $ 47,00. -===-=-==--- $ 47,00 47 
8. Diego Vélez $ 47,00. =======-=-- $ 47,00 47 
9. Jorge Rojas $ 47,00. — ==-=-==----- $ 47,00 ;, 47 

10. Tito Pinto cono $ 50,00: $ 50,00 50 
11. Nelson Vilañez ¿in $ 50,00 $ 50,00 50 

TOTALES $ 480,00 $ 100,0) $ 580,00 580 

El presidente de la compañia manifiesta a la Junta que por efec 
tos del aumento de capital de la empresa se reforma el artículo 

quinto y el capítulo quinto de los estatutos sociales de la em- 
presa. 
ARTICULO QUINTO. - Con la reforma dirá: artículo Quinto.- DEL CA 

PITAL.- El capital social de la compañiaes de quinientos ocheñ- 

ta dolares de norteamerica , dividido en quinientas participa - 

ciones de un dolar aca una. 
CAPITULO QUINTO.- con la reforma dirá: DE LA INTEGRACION DEL CA 
PITAL.- El capital social de la compañia se encuentra integrado 
en numerario, como consta en el cuadro de integración de capital 

DECLARACION JURAMENTADA.- La gerente general de la compañia mani 
fiesta que bajo juramento declara que la integración de capital- 
via admisión de nuevos socios es correcta y ademas los socios  - 
nuevos son de nacionalidad ecuatoriana. 

La Junta universal de socios resuelve autorizar y queda faculta- 
do la gerente para que rewalice todos los tramites necesarios y- 

la inscripcion del presente instrumento en el registro mercantil 
del cantón Ibarra. 

Siendo las 12H00, el presidente de la compañia Ja un receso de - 
30 minutos para la redacción de la presnete Acta, a continuación 
siendo las 12H30, se reinstala ta Junta, los socios lo aprueban- 

por unanimidad en cada una de las partes resueltas, y para cons- 

tancia de la presnete los socios firman al pie de la misma. 

Sienso las 13H00, termina la sesión de Junta universal de socios 

de la compañaia AMIPEAPA CIA. LTDA. 

    

   

Cs 

A ICONTI221 A 

SR £ EPE: PATRICI , SR. GONZALO CUPUERAN. 

en 
e 

Ll, e 7: PO, 

hartas VEZ ZA 

  

  
A 

SR. PACOSQÍY ZA ANDRADE SRA. MONITA” TORRES FLORES 

JO01504 HA 100153694. 
GERENTE GFNERAL 

    

     



       
    

sr. WILSON CUPUERAN OU INCHUCUI    Br Gonzalo 
Román Ch com 
Quiso . Hemader 
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narra a 27 de mero del SO 

   
SERMORA 

MON SA. MEROEDES PORRES lps 

Presente 

De ml om Lale A mao 

La bhanta Lira cors 

OA. calalrada tell 
corts BERENIE. SGENERAL. ode ia 

Raco an dempado, Aida ad o, , 

As para un periodo de Cas años, 

Cúmpleana  levarle a si conc 

socios, de la compañia Abu 
mayo delo ¿Odé, se le nombro 

compañia, rcuilen  ejecera la 

extrajudicial de dla  compañíl 4 

contados a partir des la  inscripeíon- del nombrantenta emi 1sl 
registro Mercantil del Cantón Quito, » 

    

   

   
    

    

   

] e 
La compañia se constituyó el 
cuarta de este. Cantón larrá, 

de este Cantón el 19% de Junio 

    JA anio de 19%%4 en la Moatarle 
t A xo ita aio el Registro Mercantil        

   

   

Muy aretitbamentra, 

ER. HOMERO ais sa (5 2 

Tod lO 

PRES DENTE 

    ENTE GENERAL de 13 coma ria 

ablemente con 

Lía BUDTERA. 

En esta fecha aceplo el cargo 
an PEARA TA. LTDA. Y o promete 

todas mis labores encomendadas 

      

» Ibarra ads 27 de mayo del 00% 

ES <A dl 
Sl 

Q e e 

O_ 

IRA, HONICA MERCEDES TORRES FLORES 

Ea 100139007407 

GERENTE GENERAL. 

Muy atentamente, 
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NOTACIA DI GOXTA De QUITO. De 

conformida .. « a lo dispuesto en el art, 18 - 

la Ley Notarial doy fe y CERTIFICO; a la 
> : 

igi 

| A 
" ii 

esente es fiel fotocopia del documento ori 
RT E A TR mn o presente A cruento al és a ] 

que me fue 

Quito, a 

     

   

    

  

  
5e otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta PRIMERA 

COFIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE AUMENTO DE 

CAPITAL, VIA ADMISION DE MUEVOS SOCIOS Y REFORMA DE . 

ESTATUTOS —SOCIALES, debidamente sellada y firmada en. a 

Buito, catorce de enero del año dos mil tres. 

DOCTOR GONZALO RO 
NOTARIO DECTMA o JA 

A A. A. 
Po ii 
Á 
   

La
 

En
 
a
 

De. Gonzalo 
Román Ch con 
Quite Menader 

   



NOTARIA DECIMO SEXTA0S 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

  

NOTARIA DECIMO SEXTA DEL CANTON QUITO. RAZON. Eon esta 

NOTARIA 16* 

fecha alo margen de la matriz de Aumento de Capital y        

  
  

      

  

Sociales de la Comparni AñÑIFESEA 

ante mi con fecha 

  

QUITO -ECUADOR Moviembré del dos mil dos, tomé nota de la Resolución 

número  063.0,14.162%, emitida por la Doctora ESFERANZA 

FUENTES DE GALINDO Subdirectora del Departamento Jurídico 

de Compañias, con fecha cinco de mayo del año dos mil 

tres. Buito a, nieve de mayo del dos mil tres. 
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ZON:- Al margen de la matriz de la escritura de Constitución 

de Compañia AMIPEAPA CiA. LTDA., de fecha ocho de Junio de 

mil novecientos noventa y cinco, celebrada ante el que fue 

Notario doctor Vicente Seminario Peralta, e inscrita el 

diecinueve de Julio de mismo año, cuyos archivos se 

encuentran a mi cargo anoté que la mencionada compañia, 

aumentó su capital y reformó sus Estatutos, por escritura de 

fecha catorce de Noviembre del dos mii dos, celebrada ante el 

Notario Décimo Sexto del Cantón Quito, la misma se aprueba   

  

mediante Resolución número 03.04.17. ¡625 de la 

Superintendencia de Compañias de fecha cinco de Mayo del dos 

mid tres.- 

Ibarra, a 25 de Marzo del 2003.- 

Y t ON $ EN 
/ Dr. rlos Proaño Hera A 

AA 
OTARTÓ SEGUNDO DEL CANTO RA 0 E 

gin me E 

        

RA Z 0 0N:5ERGARSÁBO TDEHBA yNÓRWIRTAL =C ida námero ili,del 
Libro Registro Mercantila del WLantón, (quedan linscritas la 
precedente éscriturá y 1 Resúlución fúsgero 43.0.17.1625, 

de la Superintendemtia d Compañias Buitá, de fecha 
cinco de Mavydidel dosiímil tes; Vumpliendol lo dispuesto por 

el Art. 3ruo. dicha Resoluprión; va Í 
los citados dadtumentos 

de Mayo del dk mil tre 

o SR V NO) 
v* Dr. Guille de B. 

  

REGISTRADQR 

N    
  

 



REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

RESOLUCION No. 03.0.J. 16825 009097 

ESPERANZA FUENTES DE GALINDO 
SUBDIRECTORA DEL DEPARTAMENTO 

JURIDICO DE COMPAÑIAS 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura 
pública de aumento de capital y reforma de estatutos de la compañía AMIPEAPA CIA. 
LTDA. otorgada ante el Notario Décimo Sexto del Distrito Metropolitano de Quito el 14 
de noviembre del 2002, con la solicitud para su aprobación; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías, mediante Memorando No. 
DJC.03.1217 de 2 de mayo del 2003, ha emitido informe favorable para su 
aprobación; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución No. 
ADM.03118 de 26 de marzo del 2003; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital y la reforma de estatutos 
de la compañía AMIPEAPA CIA. LTDA. en los términos constantes de la referida 
escritura; y, disponer que un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de 
los periódicos de mayor circulación en Ibarra. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios Décimo Sexto del Distrito 
Metropolitano de Quito y Cuarto del cantón Ibarra, tomen nota al margen de las 
matrices de la escritura pública que se aprueba y la de constitución, en su orden, del 
contenido de la presente Resolución; y sienten en las copias las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador de la Propiedad del cantón 
Ibarra, en el Registro Mercantil a su cargos inscriba - la escritura y esta Resolución; 
tome nota de tal inscripción al margen de la constitución, y y siente en las copias las 
razones del cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

Cumplido con lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura 
pública respectiva. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, _ 5 MAYO 2003 

  

RMCC/Img. 
EXP. 52990 

 



  

  

Z¿ON:— Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Articulo 

Segundo, de (ía Resolución número (63.8.1J. (16253 de la 

Superintendencia de Compañias de cinco de Mayo del dos mil 

tres y que antecede, tomé nota al margen de la matriz de la 

escritura de Constitución de Compañia AMIPEAPÁA CIA. LTDA... de 

fecha ocho de dunio de mil novecientos noventa y cinco, 

celebrade ante el que fue Notario doctor Vicente Seminario 

Peralta, e inscrita el diecinueve de Julio de mismo año, 

cuyos archivos se encuentran a mi cargo; de la aprobación 

constante en dicha Resolución al aumento su capital y reforma 

de Estatutos, realizado por escritura de fecha catorce de 

Noviembre dei dos mii dos, celebrada ante el Notario Décimo 

Sexto del Cantén Quito.—     200. 

  

lbarra, a 1% de Mayo del 

CO, “ Carlos Proaño Mera 

NOTARIO SEGUNDO DEL CANTON IBARRA 

ENCARGADO DE LA NOTARIA CUARTA 

  
  
    

   



co000983 

« - Z O Mi En esta fecha y bajo la partida número 111, ,del 

Libro Registro Mercantil del Cantón, quedan inscritas la 

precedente Resolución y la escritura de AUMENTO —DE 

CAPITAL, ADMHISTON DE NUEVOS SOCIOS Y REFORMA DE ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑIA ““AMIPEAPA"” CIA.LTDA. otorgada en la ciudad 

de Guito el catorce de Noviembre del dos mil dos, ante el 

Natario Décimo Sexto de eselantén doctor Gonzalo Román 

Ehacén3 Cumpliendo la dispuesto por el Art. 3ro. de ésta 

      
   

Resolución; Ar4qh3ivándese u (poza de 1 citados 

documentos en esta Ofitina.—1b rraj veiyfisiet e Mayo 

del dos mil tres. 

RERISTRADOR 

 


